SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE LOS PASOS ADOPTADOS PARA IMPLEMENTAR LA RESOLUCIÓN 11.29 DE LA CMS SOBRE LA OBSERVACIÓN DE LA FAUNA MARINA DESDE EMBARCACIONES
Cuestionario
(por favor devuelva a cms.secretariat@cms.int antes del 15 de febrero de 2017)
País: [sírvase indicar]

1. En el área de jurisdicción de su país, ¿tienen lugar operaciones comerciales relacionadas con la observación de la fauna marina?
Si ☐

No ☐
2. En caso afirmativo, ¿ha adoptado su país medidas tales como directrices nacionales, códigos de conducta y, si es necesario, legislación nacional, reglamentos vinculantes u otros instrumentos normativos, para promover la observación de la vida silvestre ecológicamente sostenible?
Si ☐

No ☐
3. Si su país ha adoptado medidas, sírvase poner a disposición de la Secretaría (como anexo del hipervínculo) copias disponibles y utilice el recuadro a continuación para proporcionar una visión general de las medidas adoptadas por su país, en su caso diferenciadas por zona marítima y grupo taxonómico.
Si los documentos no están disponibles en inglés, francés o español, describa las medidas detalladamente.

4. Si su país ha adoptado medidas, ¿también éstas, en la medida en que sean aplicables, cubren la observación oportunista de la fauna durante otras actividades comerciales y privadas en barco?
Si ☐

No ☐
Sírvase proporcionar detalles y enlaces según proceda.


5. Si su país ha adoptado medidas, ¿se han sometido a éstas a un examen periódico para permitir que se tengan en cuenta, según sea necesario, los impactos detectados mediante la investigación y el seguimiento de las poblaciones?
Si ☐

No ☐
Sírvase proporcionar detalles y enlaces según proceda.






















